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R.A. 

Constancia secretarial: Al despacho del señor Juez, informándole que está pendiente que 

el auxiliar de la justicia presente informe de cumplimiento de las órdenes del auto de 

adjudicación. Pasa para lo que estime conveniente proveer. Bucaramanga, 14 de Julio de 

2023. (R.A)  

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO 

DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, Catorce (14) de Julio de dos mil veintitrés (2022). 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se REQUIERE a la 

auxiliar de la justicia – Liquidadora MARTHA EUGENIA SOLANO GUTIÉRREZ, para que 

dentro de los diez (10) días siguientes,  presente un informe en el que se evidencie 

que se ejecutaron las ordenes de adjudicación, aportando las pruebas idóneas de 

los pagos y transferencias de dominio a los acreedores, es decir, aportando 

comprobantes y certificados de libertad y tradición que permitan verificar el 

cumplimiento de su labor como liquidadora.  

 

Por secretaria, líbrese el oficio correspondiente a través de los medios tecnológicos. 
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